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Reforma del inciso b del Artículo 8 del Reglamento de Operación  de la Red 

Frigorífica Nacional (REFRINA) del Programa Integral de Mercadeo 

Agropecuario (PIMA) 

El Consejo Directivo del Programa Integral de Mercadeo Agropecuario 

Considerando: 

1. Que este Consejo Directivo cuenta con las facultades reglamentarias que le

otorga el Decreto a la Ley 6142, número 39785-MAG, en su artículo 5 incisos 1,

3, 4, 5, y 6.

2. La Ley General de la Administración Pública establece la facultad reglamentaria

en esta materia de conformidad con el artículo 59 y 103; por tanto; se emite la

siguiente reforma reglamentaria:

Reforma del inciso b del Artículo 8 del Reglamento de Operación de la Red 

Frigorífica Nacional (REFRINA) 

Artículo 1: Modifíquese el inciso b del Artículo 8 del Reglamento de Operación de 

la Red Frigorífica Nacional (REFRINA) del Programa Integral de Mercadeo 

Agropecuario (PIMA) publicada en La Gaceta 234 del 6 de diciembre del 2011 

para que en adelante diga: 

Artículo 8°- Competencias de la Gerencia. Será competencia del Gerente las 

siguientes actuaciones: "... b) La aprobación de un descuento de hasta por un 

15% menor al canon establecido, cuando se trate de circunstancias que tengan 

como objeto colaborar con el sector agroalimentario, o con pequeños y 

medianos productores agropecuarios, o cuando sea para mantener las 

condiciones de seguridad alimentaria del país.  

Artículo 2: Rige a partir de su publicación. 

REGLAMENTOS
AGRICULTURA Y GANADERÍA

PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO

Roy Francisco Chaves Araya.—1 vez.—( IN2016087152 ).
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